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^oktinSWcwl
DE LA

raoTiwia si
S^^°'^^°n'^ ^“ leyes obligarán on la Península, islas 

Canari»B, â los veinte días de sn nromtúgaoión, 
brinK^i^ ®® iispasiese otra cosa, Sa entiende hecha la 

^K^'^’^t* el día en que termina la inaerción de la ley

’®®pH^ento* *®’*®^'“®**^ ^® ^ leyes, no excusa de an 

leyes no tendrán electo retroaotivo, si no 
pTó^'^^ ^° contrario. {C6dig» oieil vigente)

le 6 d?!"^ decreto do 4 do Enero do 1885 y la Heal orden 
Potan! *®®®“’ .* l^l. disponen no se otorgue por las cor- 
ni provinciales ni municipales ningán documento 
áe bah^t’? 1™ 1°® rematantes presenten los recibos 
sioR sctiafecho loa derechos do inserción de los anun-

® ’iibastas en la ff aceta de J/adrid y Bonal is Osicial.

HÜSCBIPCIÓN PARTICULA»

Eu CÓRDOBA Pesetea. Fnana »n CÓbdOBa Paréis».

Un mes................................... 5
Trimestre.. . . > . 6 26
Seis meses..........................16 60
Un s&o33

Un mes..............................4
Ttimeeire................. .... . 11 25
Seismeses...........................^ 60
DnaSo46

Nímaro twita, 3S eíntviK» de peseta.
Se publica todos loe días, excepte los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Stes. Alcalde-* 
y Secretarios reciban, este “B0LETIN„ dispondrán q-uo so fijo 

■nn ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publics 
en l os Boletines Oficiales se han de remitir al dele política 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas eetrec;;# 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín- 
oolecoionsdos para su encuademación, que deberá veriti* 
caree al final de cada alio.

Advíbtbmcia. Conforme con la condición 4.“ del plie, 
go que ha servido de base para la sabasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que ano* 
nen los interesados el importe de su publicación, á raaón 
de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de n-ú- 
meros sueltos á 86 céntimos.

teJíiioía 381 Consejo Ce Hioistros
(0acáíá del 13 de Octubre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re- 

^^’^^ (Q, D. G.) y Augusta Real 
^®Mia continúan en ^an Sebas- 

^1 sin novedad en su impor- 
^te salud.

AIUDIBTRACIOB BE HACMA
DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2819

^egodaio de Terriiorial
t^a sata feoha se notifica al Alcalde 

«a '**'^* Carteya el acuerfio diotado 
de ^^P®’^’®“^8 instruido à oonaeoaenoia 
toa^^^^***^^*^^'^'^ ^°’'®'i^®'^“ por don Añ
ila * L®útt Giménez, por haUarse ami- 

*'®(ia á la yg2 gjj gj,j.g pQ^ijio y el ¿6 
“®ha mi^ finos propiedad del reola- 

T*®^®' situada en el paraje denomina- 
® Torre del Puerto, tármino de la úl- 

villa citada.
bu üuai se publica en este periódico 
®*fil à loa efeotoa del artículo 61 del 

’«eiataeato de 16 de Abril de 1890 pe- 
^® ^*¡8 ’^solainaoiones económioc admi- 
“‘«trativas.
^ Córtioba 12 de Ootubre de 1896.— 

Admicistrador, Bernardo Ouenoa y

(Circular numero 2920
. ^4 Intervención del Eatado en el 

^^^'fendamiento de Tabacos, con fecka 
j *^4 Septiembre último, dioe á Ia De- 
®8úoión ¿g Haciendo lo siguionte: 
^ l'ara faoilnar por ahora el cumpli' 
^ ®hto del párrafo tercero de la base 

®6'^hda de la ley de 30 de Agosto úl

timo, por el qne se dispone que los bi 
Uetes de espeotiouloe públicos, cuyo 
precio junto ó separado de la entrada 
no llegue & una peseta, estarán sujetos 
al timbre de 5 céntimoe,' que desde 
nos à dos pesetas pagarán timbre de 
10 céntimos, y á partir de dos pesetea 
pagarán además nú timbre de 5 cénti
mos por cada peseta ó fracción de ésta 
que tuvieran de eioeso, y sin perjuicio 
de lo que en definitiva se disponga on 
el reglamento que se dicte para llevar 
á efecto la nueva ley del Timbre, ésta 
Intervención del Estado ha acordado 
lo siguiente:

1 ." So entenderá por billete el do- 
oamento que dá derecho á ocupar una 

i localidad determinada y que por const- 
1 guíen te debe conservar el interesado 
f durante la función á diferencia de las 

entradas llamadas generales que tiene 
necesidad de entregar, para que sa le 
permita la entrada al local del espectá
culo, las cuales se hallan exentas de ea 
te impuesto.

En los casos en que loa billetes para 
ocupar iooalidad determinada no lle
ven anida la entrada, se tomará como 
base para regalar el timbre la suma 
dal precio del billete y el de la entrada 
general, entendiéndose que á cada pal
co corresponden cinco entradas. Para 
los bailes públicos se considerará o^mo 
billete sujeto á esta impuesto el dcou- 
mentó ó documentos que el interesado 
deba presentar para que se le permita 
la entrada; y

2 .® Las empresas que deseen oon- 
oertarse para el pago de este impuesto 
deberán solioitarlo de esa Delegación, 
reiaoiouaado en su escrito las localida
des y sus precios y proponiendo el tipo 
del concierto que no podrá ser menor 
de la mitad del importe á que asciende 
el impuesto correspondiente à las loca
lidades relacionadas, según los precios.

Dicho ■■ serito se pasará por la Admi 
nistración de Hacienda e! representan 
te da la Ccmpehla Arrendataria de Ta
bacos, á fin de que cu Inspector del

Timbre practiqae la oonaiguiente corn 
probación, constituyéndose al efecto en 
ei local del espactácalo. El Inspector 

i hará constar loa resaltados da en visite 
1 en el mismo escrito, por medio da di- 
’ ligenoia, y en su vista el representante 
j de la Gompafifa informará ú continua

ción, remitiendo todo lo actuado á la 
1 Administraoidu de Hacienda, la que 
i resolverá fijando el tipo del concierto 
: y que se notifique eu debida forma ai 
■ interesado, seúalándote plazo para que 
1 manifieste el lo acepta ó no.
j Y por último as hará saber al repre- 
; sentante de la Compafiía los resaltados 
i definitivos del concierto, á los efectos 
! de la recaudación del Impuesto. El pa- 
í go de la oantidad concertada deberá 
1 hacerlo el interesado por anticipado, 
! por cada fanoiÓn, cuando menos,,
i Lo que se hace saber por medio de 
f este periódico oficial para oonouimien- 

to y oumplimieato de loa sefiores Al
caldes de esta provincia y el de las 
empresas de espectáculos públicos.

í Córdoba 12 de Octobre de 1896.-EI 
) Administrador de Hacienda, Bernardo 
1 Caenoey Molina.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

’ MES DE ABRIL 

í Continuación

’ El sehor Presidente aplaude la ini - 
: dativa tornada por el señor Matilla en 
3 este punto y se adhiere ea un todo á 

la petición formulada por S. 3., afia- 
| diendo que en efecto la Comisión y la 
! Preeideuoia Ordenación de pagos han 
j hecho cuanto han podido; todo cuanto 

dentro de la ley está á su alcance para 
; evitar tan angustioso estado; pero que 
5 por dejigraeia kan sido estériles sus es- 
• faerziRj tanto, que la recaa lación lejos 
í de aumentar, ha disminuido considtra- 
f blemente en el mea actual, sobre todo,

en que puede deoirso qae es totalmen
te nula, y pide á eu v^z que cada uno 
de los sefiores Diputados gestione con 
interés y eficacia en su respectivo dis
trito y con t do el peso de su legítima 
infiaeucÍa,BÍ se kan de evitar las tristes 
consecuencias é irreparables perjuicios 
á que llevará el ¡nonmplimiento de tan 
sagradas obligaoiones.

fil señor Gamacko dioe qae está con
forme con que se verifique así y él 
tambiéa se adhiere á lo solicitado por 
el señor Matilla y la Presidencia; pero 
que si esta y la Comisión provincial 
han hecho cnanto está en sus stribu- 

. oiones, incluso la expedición de apre- 
? míos y ha sido ineficaz su esfuerzo, du

da de que pueda serio la gestión par
ticular de los Diputados, y entiende 
que lo que hace falta es obligar es* 
treckaments por quien puede kaoerlo 

: con más autoridad y más eficaces me- 
, dios, á los Ayuntamientos deudores á 

qua oamplau su deber y compromisos 
- con la provincia,
■ El señor Presidente manifestó en 

conformidad con los deseos del señor 
' Camacho, proponiendo, en su virtud, se 
' ruegua ai señor Gobernador que con la 

actividad qae demandan las oirounsten- 
“ ciae se sirva poner en juego los efioaces 

medios que dá la ley á sn autoridad, es
treche á los Ayuntamientos morosoa 

: hasta oonaeguir que se mejore la reoau- 
dación del reparto provincial: así se 

■ acordó por auanimidud, quedando por 
' lo demás enterada la Corporación de la 
- memoria leída.

Acto seguido y por disposición del 
señor Preaideate se dió lectura de loa- 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial,por motivo de urgencia,en asan 
toa de la competenoia da la Oipataoión 
en sus aesiones celebradas dorante loe 

1 meses de Novietebre, Diciembre, Ene
ro, Febrero y Marzo próximo pasado, 
los cuales fueron sueesivamente apro 
bados por unanimidad, á exeepoión de 
los qae siguen:

‘- !.• El comprendido en el acta de la
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Besión celebrada por la Comisión pro
vincial el día trece de Febrero último, 
relativo al nombramiento interino de 
don Isidro Torres Illescas para ocupar 
la plaza vacante por defunción del qne 
la desempeñaba, de Farmaoéutioo del 
Hospital de Agudos, respeoto de Io cual 
el señor Matilla dijo-' que aun ouaudo 
por la ligera reseña que se ha hecho d» 
los acuerden de la CotnÍBión, no ha po
dido enteraraa bien, y por oonsignien- 
te carece de mnohoa anteoedentoa y da
tos, daba deoir que esto no obstante no 
«nonentra arreglado á la ley el nombra 
miento de Farmacéutico á que «ate 
•cuerdo aa contrae y no puede por lo 
mismo aprobaric oon sn voto; que en
tiende que hay dos facultativos de esta 
clase, uno de número y otro de entra
da; que no tienen por lo mismo igual 
dotación ni oategoris; que se trata d» 
plazas ganadas por oposición y hablen 
do fallecido el de número, parace lógico 
que ascienda á ea^a vacante el otro fa
cultativo propietario que ocupa la pU- 
za de entrada, y esta resulta sea le que 
se provea en interinidad y no aquélla 
postergando al otro facultativo de opo- 
aioión que cnmple oon exactitud lo» 
deberes de su cargo, que lleva presta
do» ya algunos años de buenos servi
cio» á la Corporación y del que no hay i 
ninguna queja. ]

El señor Escamilla dice que como 
Vicepresidente do la Comisión provin' 
nial, tuvo ooaeión de examinar loe aa- 
tsoedentes y enterarse de todos los de 
tallos de este asunto; que la plaza del 
Farmaoéutioo fallecido en el Hospital 
de Agnács no había sido ganada por 
oposición, ni el Reglamento del Cuer
po Médico de la Benefioeaci» diga cosa 
alguna oon respeoto á asoeasos de loa 
Farmacéuticos; qn» hasta hace algunos 
año* no existía más qne an solo Faoul- 
tativo de esta clase, hasta qne juzgán
dolo conveniente, U Corporaoión doter- 
minó orear otra nueva Farmacia en el 
Hospital de Crónico»,señalando »1 efec
to la dotación que estimó prudente pa
ra remunerar al nuevo Facnltativo qne 
debía regiría; qne en estos condiciones 
y sin otras promesas de ascenso» ni «s- 
peranzas se sacó la plaza á oposición 
ganándola el Peoultativo qne al pré
sente la oenpa; qne este tiene, pues, lo 
que ganó, sin qne pueda al parecer de 
8. S. ostentar otros derechos, y siendo 
«ato a»!, como al vacar la plaza del otro 
Facnltativo era urgente proveería para 
no tener que cerrar la Farmacia oon 
grave perjaicio de los enfermos del 
Hospital de Agudos, y la Comisión no 
estaba obligada á resp tar previamente 
derechos adquiridos por ninguna otra 
persona, estaba en el deber de proveer
ía con libertad, como lo hizo, en otro 
facnltativo de competencia y aptitud 
y de las más recomendables condicio
nes. ¡

Rectificó el señor Matilla, manifes
tando qne ya habla dicho al principio 
qne carecía de antecedentes; pero qne 
esto no obstante encuentra nn tanto 
anómala la forme de proveer la vacante, 
habiendo en el cuerpo otro faonitativo 
farmacéutico de menos sueldo y cate
goría que tiene en plaza ganada por 

•Oposición, y por lo mismo quiere que
t

conste que si la Diputación aprueba ese 
acuerdo, no ea oon su oonourso y salva 
su voto y responsabilídai en caco de 
que ee preaeute alguna alzada ó reola- 
maoión sobre los mis moa.

Ea su virtud y hecha la oportuna 
pregunta por el señor Presidente, la Di
putación acordó aprobar el acuerdo da 
referencia, votando ea oontra el señor 
Matilla.

Normal de Maeetras, respeoto del anal 
e! propio leHor Matilla dijo: qae en* 
ooatraba premataro este nombramiento 
porque lo primero ea tañer la plaza y 
la oonsígnaoión en el presupaesto para 
pagar la ratribaoióc que se le haya ee 
halado y después sería tiempo oporto- 
no para nombrar á quien hubiera de 
desempeñaría; que esto no puede tener 
lugar hasta que está aprobado por la 
superioridad el presupuesto de la Di- 
potaoión que en estas sesiones habrá de

2.° El que se comprends en el acta 
de ía sesión celebrada por la Comisión 
provinoial en 0003 de Marzo próximo 
pasado, relativo á otorgar á una hija de 
un» de las huérfanas del empleado que 
fué da la Oorporaoión don Ignacio Iba
rra, la pensión que oon tal motivo dis- 
frntó sn madre hasta el faUeoimiento, 
respeoto de la cual el mismo señor Ma
tilla dijo: que encuentra este acuerdo 
infe ni ado y constituye un precedente 
peligroso de que no se habla dado ejem
plo hasta aquí, no pudiendo por lo 
mismo ser saaoioaado tauspeoo con en 
voto; porque sí ya en consideración á 
los mereoimieutos del funcionario se 
otorgó ona pensión á la hija huérfana 
y la ha disfrutado hasta su fallaoimien- 
to, quedó 00 n ello bastante premiada y 
considerada la memoria da aquel, sin 
que tal pensión pueda constituir un de. 
recho perpetuo qne á título de heredad 
se trasmita á los sucesor»» de la pen-
sioaada, esto e-s, á la nieta, porque este ? 
ee un preo edente peligroso que no se í 
ajusta á ley alguna de las qne regulan i 
los derechos pasivos de los funcionario» j 
del Estado ni ha sido practica en esta f 
Corporaoión, viéndose por ello precisa' j 
do á votar en oontra, no obstante la po- | 
ca entidad en que oensiata la pensión, ’ 
para no contraer, sí la hubiera, respon- 2 
sabilidad alguna por sn parte. :

El señor Esoamiila diue: que se vé 
obligado á espliear tambien los antece
dentes de este asuntú; que la pequeña 
pansión de que se trata, mitad de la 
otorgada Í la tía y á la madre de la ao 
tualmente agraciada doña Oaimen Bei
na é Ibarra, en concepto de huérfana 
del difunto don Ignuoio, ne llegó á 
sproveohar à la medre da doña Carmen, 
porque cuando ya viuda alcanzó este 
derecho, falleció á su vez, dejando en 
oomplsto abandono à una hija que vino 
á implorar en su favor la gracia oonoe- 
dida y no disfrutada por su madre, y 
ante esta consideraeión y la poca enti
dad en que la orfandad oonsistía, dos
cientas veinte y ocho pesetas anuales, y 
puesto que estas pensiones no ea otor
gan á título de derechos naoidos dd 
cumplimiento de las leyes de otases pa
sivas dal Estado, sino de pura gracia, ¡a 
Comisión estimó que se hallaba en el 
caso de ampa- ar à la desvalida.

Rectifica el señor Matilla ínsietiendo 
en que es uai precedente fatal esta 
tranemLaión de dereohoa que paraca por 
iguales consideraciones que no habrán 
de tener fin, y la Diputación, hacha la 
oportuna pregunta, acordó aprobar ei 
aouardo de referenoia, votando eu con
tre el señor Matilla; y !

3? El que se refiere, comprendido ' 
en el acta de la sesión celebrada por la 
Oomis ión provinoial el veinte y seis de j 
Marzo último, á la creación y provisión Í 
de una plaza de Auxiliar en la Escuela ’

disoutirse, y por consigoiente esa nom- dereoho otorgado ea

j 1
Ï

í

bramisuto por anticipado es estempo- 
ráneo y compromete & la Oorporaoión á 
aceptar lo hecho, por ouanto figura ya 
un nombre respetable que no está en 
el caso da desairar, y aunque su ánimo 
no es hacerle oposición alguna, lamenta 
el hecho y no pueda sanoionarlo oon su 
voto por la forma y el tiempo en que ee 
ha verificado.

' El señor Escamilla esplica los pre- 
’ cedentes de este asunto: manifestando 

que esa plaza, absolutamaase necesaria, 
reclamada por el Claustro da la Escuela 
Normal, ee parte da la ampliación de es
tudios acordada por la Diputación úl
timamente, para que pueda seguírse en 

1 dicho oentro docente la carrera del 
' Magisterio completa, ó sea hasta el gra- 
* do de Normal, y no es cosa nueva in- 
1 tentada por la Comisión; que ya sabia 
asta que la rettibución no podía pagar* 
ee hasta que sea aprobado el presopaes. 
to provinoial en que habrá de ínclnirse; 
pero corno la Directora y Profesores de 
la Esencia acudieron á la Comisión in
teresando la oonservación en todo caso 
de esa Profesora auxiliar de la clase.de ¡ 
labores, aUn cuando la ampliación de l 
estudios no llegara á aprobarse por la ! 
Superioridad, exponíóndole que la ae- j 
ñorita doña Angela Laoalle y Herrera i 
venía desempeñándola gratuitamente ¡ 
desde prinoipio de oareo,oon gran acep- j 
tación da! Claustro y provecho de la 1 
enseñanza, para este caso, y si la am- S 
plisoión de estadios acorde la no pros- f 
parase, aocedió la Comisión á que fi- j 
garas» en el presupaesto la consigna- 
ción respectiva, confirmando en la plaza ’ 
á dicha señorita, en justo premio á sus j 
servicios gratuitos. ?

Í

El señor Presidente hizo observar, 
qne dadas estas esplioitoíones no habrá 
de abonarac naturalmente el sueldo da 
esta Profesora, sino desde primero de 
Julio en adelante, y aun en este caso 
no será oon cargo á la consignación que 
al efecto se ha de hacer en el próximo 
presupuesto, si es aprobada la amplía 
ción de estudios acordada para la Es
cuela Normal.

Replica el señor Matilla, manifeatan 
do que de todos modos se ha anticipa
do, s^in neoeaidad, el nombramiento, oon 
lo que S. S." no está conforme; y en su 
virbad y hecha la oportuna pregunta, 
la Dipntaoión acordó aprobar el acuer
do y nombramiento de referenoia, vo
tando en oontra de este último, por ha
berse hecho anticipado, el señor Ma
tilla,

También salvó su voto el señor Car 
bonell, reapeotc de los aouerdos conte
nidos en las actas del 13 y del 22 de í'e- 
brero próximo pasado, relativo», el prí 
mero á la sustitución de algunos Diroo

toras de los establecimientos benéfioo*! 
y el segundo á la suspensión del ofioi»! 
archivero señor Ariza.

Segnidamente se abrió dísonsión por 
la Presidencia acerca del acuerdo ds 
la Comisión comprendido «n el *®^’ ^* 
la sesión celebrada por esta el veinte y 
tres de Marzo último, en que deja ^ 1* 
resolución de le Diputación pruvinoi»’ 
la reclamación formulada por los DireO' 
tores de los cuatro Establecimiento* 
Benéficos, solicitando se restablezoa * 

época anterior ^
favor de los mismos, de disfrutar ra
ción del mismo Establecimiento, ea f’- 
com pansa del trabajo extraordinario 
que hoy pesa sobre estos tuncionarioíi 
obligados á buscar y adquirir poi^ *^'’ 
ministración diariamente la majori» d’ 
los artículos de consumo, ouyo abaste 
oimiento no ha podido contratarse poí 
subasta; y en sn virtud, el señor Gutié 
rrez Ravé osó de la palabra y dijo: q®* 

, ente todo deseaba saber en que habían 
j de consistir esaa raciones, pues en es^* 
j forma vaga en qne se ha propuesto) “® 

prestaba á multitud de conjeturas ® 
aouerdo que se adoptase, y en tal form* 
no 80 hallaba diepueeto á asentir á ell” 
con sn voto.

El señor Escamilla dice: que l®* ^^ 
rectores, al formular sn reciomaoión,no 
han fijado is olase y cuantía ds ost»’ 
raciones, ni él habla llegado A saber en 
qué forma Ias disfrutaban cuando 6X18 
tísrau; pero que entiende que lo prim*^ 
ro es acordar ai ha de dárssle» raoión 
no, y luego que la rssoluoión f»®''* 
afirmativa, habrá lagar á fijar en Io5 
debe consistir.

El señor Moreno Benito hace C®”® 
tar que por su parte se opone á Q”® 
dé la raoión.

El señor Matilla dice que en su ®®^ 
oepto estos funcionarios que tienen ®® 
bre si una gran responsabilidad y ^®^ 
mayor trabajo, habiendo de buscar 7 
adquirir por ad min;atraoión los arl^i®^ 
los de consumo, ouyo abasto no '®^^^ 
oontrafcarse, merecen todo génef® 
consideraoioDes y debe dotárseJes J 
reoompenearles bien; pero que 1»® 
cionea, en cualquier forma que sé of®^ 
garan, como cosa susceptible de aboso* 
se presta á todo género de comentario* 
y á las más severas ce'.auras y 0* ®^^ 
d»íioíido y expuesto restableoírlas; q 
si los locales en que las Casas bené®®® 
están situadas permitieran qne ®* 
rector viviera en ellas constantem®®*'®'
entonces es natural que tornaran i"® 
ción del Estableoimiento; pero 00m 
esto no es posible por que el loo®' ® 
lo permite, entienda que la recomp® 
debe busoaree en otra» formas. J ® ^
efecto invita á los señores Dipo*-®*^^^ 
qne acuerden elevar los sueldos ó ‘^^’^^^^ 
oiones de dos mil pesetas anual®* 5 
ai presente tienen asignadas «tre* 
pesetas, coa lo cual ae evita el p®'’® . 
de las concesiones y se rooomp®®®® 
estes funcionarios en justicia.

El señor Camacho hizo observar 9®^ 
en este punto concreto de la defim®® 
de las actuales dotaciones de lo» P^ , . 
toree y de los merecimientos de ^^^ 
mismos á ser mejor recosapensa'^®®’ 
dos catán conformes, así como e* ®^^je 
ral la oreanoia de qne la oonoeeii^®
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raoiones ea expuesta á desfavora- Cruz, vinda del oficial que fué de la
bles ceusuraa y comentarios, y en su 
vktiid encuentra muy oportuno el me
dió propuesto por el señor Matilla, do
tando á estos fuacionarios oon tres mil
pesetas anuales, lo oual debe acep- i 
terse, ;

Así se acordó por unanimidad dea- ! 
Puee de formulada la oportuna pregan- " 
ta por la Presideaois, y que se haga í 

esde luego ¡a oportuna ampliación en ■ 
as oonsígaaoionea del presupuesto in- " 

mediato. j
Seguidamente se dió cuenta de ana '

comunioaoión del Diputado provincial 
por 01 distrito de Córdoba Señor don 

iluardo Alvarez de los Angeles, en la 
^iis presenta la renunoia de este cargo 
por optar desde luego por el de Con- 
®^jal, para el que había sido elegido 
cu ks últimas eleooiones manioipaks 
y por el de Alcalde presidente del ex
eo eutísimo Ayautaraiento da esta ca
pital, para el qup fy¿ nombrado á vir- - 
“^ de Real orden de 26 de Junio del 

pasado año de 1896,
Ra Dipaí,aoj¿Q en su vista acordó ' 

quedar aliterada, aceptar dicha renun- í 
® 1) declarar la vacante prodaoida por j 
® misma y oomunicarlo al señor Go- , 
sroador á los efectos delà ley. j 

üímismo se dió oneuta de otra 00. i 
tan*^^°^°*'^^ *^®' ®‘’ ^‘ Antonio Qain- 
10 '^ Alcalá, Diputado provincial en j 
.Pfósentaoióü del distrito de Montoro, 

^^ 8eti(;^jj(j^ tambien Iu renuncia de es- ; 
do k^^ P*^^ Optar desda luego por el 

^ Cortes, para «1 que fué ' 
gen '^ ^^ ^^^^ oircunsoripción en las ;

Fales Verificadas el 12 del corrían- ’ 
11198.

ÎOed ^’^ ^*''®®^ acordó la Diputación
■^«d ^^ *’’*'^^^da, aceptar esta renunoia, ; 
tais **^*'^ ^* ▼fteaute producida por la I 

P^i^ticipario ai señor Gober- 
^ï" a los efectos de la ley, 

anidad'’ ^^®'^^‘^° y **® completa confer- i 
®lóu d ^^ ptopueeto por la Comí- i 

* “*®‘®nda, acordó la Diputación 
* ^“aan¡midad: j 
lend ^'’®®ó^ór á doña Mariana Me- .

Í ^’'ieto, viuda de don Ramón
^¿8 de AoxHiar que feé por ; 
Pital d ^^'^^ ^* ^ Direcoióu del Hca- 
is» b ^ ^®’’’^®®» y ®“ ooiisídeiaoión á ' 
Pen Servicios de su esposo, una 

^^ ^æ pesetas anuales en con- 
de viudedad

fac' *^^ ^goales motivos y oonside- 
^iu’*^^^ ^ '^^^* Rosario de Torres, 
j^ o® de don Rafael Romero Barros, 
’‘fió ^'^^ ^’^^ ^°^ *^^’ ^° treinta 
Art** * '? Kscnela provincial de Bellas 
Pihtu ^ ^^'^^^'^^^^*^^ *^® ‘'^’ Museos de 
Dua ’'^ ^. ^^^’’Bológioo de la provincia, 

pensión anual de 1250 pesetas. 
óciio ^^’’^^ Concesión y ea el propio 
^Cv^p*'^ ^ '^*'^® Muria Macabea Jnra- 
^iiéd !^'’^®®®’ ^'Q<i* del oficial 1.’ que 
Pqj * ^ decretaría de la Corporación 
sé M^”^^°'*^ ^® ^’®^ y ®®’® ®*^®’ ^^'^ J®' 
PeosW^ ^^^’'’^®**^® y Cámara, de la 

^J ^ ^® 1000 pesetas anuales.
*<ÍD V' ^ '^°*^’ Angela Beltrán y Bu- 
^’idor*'^^^ '*”' aspirante á oficial don 
?®bhi¿^ ^^‘’ticez y Rodriguez, oca 

pesetas anuales

A dofia María Joaquina Pérez y

s

por

î

♦

; Sección de exámen de ooer.tas munioi- 
Í pales don José Bomasanta y Alba, tina 
í pensión anual de 10Û0 pesetas; y

6.* A dofia Josefa Bita Sistemes y 
j Benítez, viuda del Karmacéutico que 
; fué dei Hosp’tal de Agudos por más de 
; Veinte y siete afloa don Jorge Gutié

rrez de la Concha, y por igual conoep- 
to una pensión de 1250 pesetas anuales.

Deí propio modo también por una 
nimidad y habida consideración al mé
rito de las obras respectivas, acordó la 
Diputación adquirir para el Archivo y 
Biblioteca de la provincia, abonándose 
su importe con cargo al capitulo co
rrespondiente del presupuesto del año 
económico venidero;

1 .“ Cincuenta ejemplares al precio 
de 2'60 pesetas cada uno del libro 
“Cuentos y tradiqionea^ de que es au
tor el escritor cordobés don Bufsei Be 
mirez de Arellano.

2,“ Un ejemplar cuyo valor ea 5 pe
setas y un apéndice à 0'76 céntimos da 
la obra titulada “Ensayo de laa nuevas 
Teorías fisiológicas de la función asi- 
mi!atrii„ del doctor Zen i train.

3 .* Veinte y oinoo ejemplares ai pre
cio de 6 pesetas cada uno de la obra ti 
tillada “Deade mi celda„, (Cuentos, mi
niaturas, bocetoa, legendarias) de que 
es autor el poeta cordobés don Marcos 
R. Blanco Belmonte,

4 .* Diez ejemplares á6 pesetas ca
da uno de la obra titilada “Biografías 
cordobesas contemporáneas^ de que es 
autor don Francisco González Saez; y

6 .“ Doscientos ejemplares al precio 
de 0'60 pesetas cada uno del librito ti
tulado “Teatro de lo.s Niños,,, que en 
beneficio de la infancia y dedicado á 
esta Diputación provincial ha com
puesto don Eladio Reyes, natural de la 
ciudad de Cabra, y que además se dén 
las más expresivas gracias al autor por 
BU dedicatoris.

También se acordó por unanimidad:
1.* Acceder á lo propuesto por la 

Comisión de Hacienda concediendo á 
la señorita de trece años de edad dofia 
Marla Vallejo Lera, natural de Espejo, 
notable y aventajada alutnca de la Es- 
ouola provincial de Bellas Artes, la 
pensión anual que be solioitado, otor- 
gándole una de 1000 pesetas, para que 
pueda continuar sus estudio* artísticos 
musicales en la Escuela Nacional da 
Madrid, quedando obligada á probar 
por medio de certificación que obtiens 
las primeras calificaciones á fin de cada 
curso académico.

2 .* Acceder igualmente á la solici
tud de dofia Francisca Escribano y Al
varez, natural de la Rambla, otorgán- 
dole una pensión anual de 760 pesetas 
y por tres años, para que pueda estu
diar «o la Esoula de esta capital la ca
rrera del Magisterio de primera ense

Í fianza, quedando asimismo obligada à 
probar que obtiene las primeras oalifi- 

; caoiones á fin de cada curso académi-
co; y

3 .” Bestableuar, con iguales condi
ciones, accediendo á la solioitud de do 
fia Maria del Carmen Melendo y Cruz, 
natural de Córdoba, la pensión anual 
de 1600 pesetas, que ya le fué otorga
da, par* continuar sus estudios de can- 

i to y piano en la Eaouela Naoional de 
] Madrid, onya pensión fué eliminada 
j por la Superioridad del presupuesto de 

1895 á96.
Igualmente ae acordó por unanimi

dad, acceder á la solicitud del Auxiliar 
temporero con destino á la Contaduría, 
don Eranoiaco Jiménez Oidrón, y otor- 
garle por via de gratificación, en vista 
de que no ha dejado de prestar sus ser
vicios, llevando oon exaotited los libros 
de Intervención ds Eeuefioenoia, sin 
faltar un solo día á las oficinas, y con 
cargo el capitulo d j imprevistos el im
porte de los sueldos, à rezón de dos 
pasetaB diarias, que ha dejado de per
cibir desde el 6 de Jnlío último, en que 
quedó cesante, hasta que ha vuelto á 
ser colocado en igual destino.

Tambien se acordó, por unauimidad, 
aoosder á la solicitud del Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Palee a-de 
Mallorca, en las islas Baleares, y por 
vía de socorro á las nomerosse víctimas 
de la catástrofe, ocurrida en aquella 
ciudad el 26 de Noviembre próximo 
pasado, por la explosión de un polvo
rín, adquirir para la Bibliotaca y Ar
chivo da la Diputación 25 ejemplares 
del notabilfsimo y artístico album edi
tado oon esto metivo al precio de 10 
pesetas cada uno, y que su importe de 
260 pesetas se libro desde luego oon ' 
cargo ai capítulo de imprevistos, y oni- ; 
de el sedor Presidente de que llegue lo ' 
antes posible á poder del señor Alcalde Í 
do Palma de Mallorca, j

Del propio modo se acordó unání- ( 
memeate, de coufonnidad con lo pro- i 
poeetopor la Comisión de Gobemaoióo, 
desestimar la iostauoia dal Perito mer
cantil don Arturo Cabrera Pozuelo, ve
cino de Pozoblanco, que solicitaba se | 
le nombrase Contador iiaterino da fon- j 
dos provineialea, por estar servida esta ; 
plaza an la actualidad pop funcionario f 
tompetents. j

Por último, se dió cuenta y fué leí
do «1 presupuesto ordinario de gastos 
é ingreaos de 1a provincia para el próo- 
simo ejercicio económico de 1896 á 97, 
que presenta la Cotniaión de Hacienda, 
en cumplimiento del artículo 7,’ del 
Bsal decreto de 3 de Mayo de 1892, y 
In Diputación acerdó quede por veinte 
y oaatro horas sobre la mesa, para ins
trucción de los señores Diputados.

Coa lo que terminó la sesión de este 
día.

P- A. de la 0. P.: El Saoretnrío, An
gel María Castiñeira.

Sesión da! día 28

Preaidenoia
del señor don José A. Serrano Buiz

Señorea que asistieron:
Carbonell, García Cabero, .Mario, 

Cabello ¿la los Cobos, Escamilla, Se
rrano Lozano, Manzanares, Carrillo, 
Cabrera del Valle, Bastida, Medina Pe
drajas, Plores, Gutiérrez Ravé,Barrios, 
Moreno Benito, Lora Daza, Merino 
Cuevas, García Valdecasas, Muñoz Se
púlveda y Cabrera Velero.

Ahierta por dicho señor Presidents) 
se dió lectura del acta de la sesión an
terior, qqg fué aprobada.

Aoto seguido se autorizó por el señor

t

s

Í 
î
3

1 Presidente la lectura de la siguienta 
j proposición incidental:

“A la excelentísima Diputaeión pro- 
vitioial,—-La orléis gravísima porque 
atraviesa la prodoconSn da trigos en 
esta provinoia, no tan solo es debida á 
la defícieneia de las ultimas cosaohae, 
sino muy principalmento á la inferior 
calidad del producto.

Prueba de ello es el que la anterior 
recolección fué dfe resaltados muy me
dianos, y sin embargo loa precios han 
estado tan bajos, que hace veinte y 
0)000 sSo8 no se habían conocido igua
les.

Casi todos loa trigos de Espeja ado
lecen del defecto de ecCacés de gluten, 
y de ahí la necesidad de importar los 
extrangeros, sea cualquiera el praeio a 
que reaulteia, para mezolarlos oon los 
nuestros; pero como además de este de
fecto, la producción do nuestra provin
cia, en general, ea de trigos duros, y 
estos dan harinas morenas, siendo así 
que el oonstimo prefiera hoy las blan
cas que se elaboran con los blanquillos 
y caúdeales de Castilla y la Macolla, da 
ahí que los trigos de nuestra províuoia, 
además de sufrir la depreoiaoión gene
ral de todos por su falta de glúten, su
fren la que ocasiona la prefereaoia da 

; los oonsumidores por las harinas blan- 
j cas, y una y otra oausa, unidas el poco 
; rendimiente de la producción y al mal 
J resultado de las coseohas, traígau eon-

sigo la ruina de naeatros agricultores* 
La defioienoia en la oaîidad y en el ren
dimiento de nnastroa trigos, ya antes 
expuesta, ha inducido à loe Direotorea 
de las Granjas experimentales á hacer 
ensayos con los trigos extrangeros. El 
Direotor de la Granja experimental de 
Valencia ha oom pro hado por experi
mentos hechos desde el aho de 1886, 
que dichos trigos exóticos dan un re
sultado superior á los del país, por su 
mayor producoión, mejor oOnservaoión, 
3 por 100 más de glútea, mayor espía- 
ti ó o de tiempo para la siembra y mayor

1 reaisteacitt à lus ataques de ta roy/t y
demás criptógamas parasitarias, por lo 
que aconseja su ensayo y ofrece mues
tras á los que las pidan.

Pero loa ensayos que tienen para 
nosotros mayor iateróa son los heahos 
en la Granja experimeutal de Jerez de 
la Freutera, por la semejanza de clima, 
terreno y producción, y éstos aausan 
un resaltado altamente favorable á los 
trigos extrangeros.

En el pasado año de 1896 se sembra
ron en diferentes cuadros de un área 
cada uno, trigos indíg^'nas y trigos 
exóticos. Los resultados generales da la 
cosecha fueron poco satiafactorios, pe
ro ilustra mucho el resultado compara
tivo, que fué el siguiente:

TRIGOS INDÍGENAS

Produc
ción en ki 
logramos

Trigo blanquillo 
Idem «tous»
Idem macelo 
Idem candeal

1050 
92B 
780
760

TBIGOS EXÓTICOS

Trigo nueva zelanda 1660
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Idem bombay 1400
Idem rieti 1260
Idem heriEsón 1200
Idem noé 1000
Idem roaeau 760
Idem rousselíu 750
Idem kansas 700

Además del mayor rendimieuto ea 
la prodaeoidu que queda demostrado, 
hay que tener en atienta la mayor can 
tided de gluten que tienen loa trigos 
«ótioos, que produoea por oonaignien- 
te harinas de más fuerza, cuya oiroons 
tanoia haoe que mientras los trigos de 
esta provinoia se vendieron en los me- 
ees pasados desde *28 á 32 reales fans 
ga, los trigos estranjeroa que han traí
do estos fabrioantes para mezolar y dar 
fuerza á las harinas, ó bíeu las partidas 
de éstos que los panaderos hsu heoho 
venir do Baroelona, resultan en esta á 
la equivalenoia de 68 á 60 reales fane
gas; esto ea, doble precio que el co
rriente en nuestros trigos.

Becooocida, pues, la necesidad de 
•naayar ea esta provinoia Ia siembra 
de trigos extranjeros, ya demostrada 
conveniente por las granjas experi

Es-bad-iabíoa.
Núm. 2924

FallecimÍBiitos ocurridos el día 9 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO i EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón
Hembra 
Idem
Idem

Casado 
Soltera 
Idem 
Idem

42 años
16 meses
24 años
18 meses

Tuberculosid pulmonar 
Esorófulns
Tuberouloeia
Eclampsia

DIA 10 DE OCTUBRE

æ ^® Octubre de 1896.-Eí Secretario. Manuel Varo—V." B” 
Alcalde, E. Alvarez.

Santa Marina Hembra 'Soltera 14 meses Saramnión
Idem Varón Soltero 2 •ídem
San Pedro Hembra ¡Viuda 74 años ■ DisenteríaCatedral Idem ¡Soltera 2 jBronqnitieSalvador Varón i Soltero

1
8 días Erisipela

JUZGADOS
MONTORO

Núm, 2921
Don José García Valdecasas y García Vaíde- 

casas. Juez de instrucción do esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en esto Juzgado de 

mi oargo y Eaoríbanía que despacha el 
actoario, sa sigue causa criminal de 
oficio por hurto de dos cajas de petró
leo, contra Juan Caro y Caro y otro, 
en la dual he mandado publicar el pre
sente en 1a Gaceta de Éíadrid y Bole
tín Oï'dAL de está provinoia, enoar- 
gaudo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, la práctica de 
diligencias en bastía de dichas cajas, 
coyas sefiaa á coatinaaciún se expre
san, las cuales, caso de sor habidas, las 

mentales, lúohaae con la contrarie
dad de que resultando loe trigos ex
tranjeros en los puertos de Eepaúa alre
dedor de 30 reales fanega, los derechos 
de aduana que importan 14 reales, loa 
gastos de tránsito que representan 2 
realas, el cambio 6 reales en fanega, y 
el trasporte por ferrocarril desde Mála 
ga ó Barcelona 3 0 9 reales, también 
por fanega, hacen elevar aquel precio 
á 66 ó 61 reales, tipo tan elevado que 
forzosamente ha de retraer & nuestros 
agricultores á llevar á oabo los ensayos.

Nada se perjudicaría ai Estado, antes 
al contrario, cumpliría una de sos mi 
sionee y obtendría ventajas permitien
do la importaoián libre de derechos de 
los trigos extrangeros que se destinasen 
á la siembra, pero como la practica de 
este procedimiento podría hallar in- 
oonveniaates y dar lugar á abusos, se
ría tal vez preferible el que se subven
cionase á las Diputaciones provinciales 
por cantidades iguales al derecho de 
aduanas que hobia^au pagado los tri 
goe que se justificase se destinaban á la 
siembra,

(Se con tinuorá.)

Barxíd.a.d.

Í pondrán á disposición de este Juzga- 
! do, con la persona ó personas en quien 
; se hallen, si no acreditan su legítima 
f adquisición.

Dado en Montoro á siete de Octubre 
Í de mil ochocientos noventa y seis.— 

José G. Valdecasas.—Por mandado de 
de S. S.\ Pedro de la Voga.

Sefías de las cajas
Las de las dos cajas de petróleo as

□n león y Ias do F. J. F.

AGENCIAEJECUTIVA 
DE FUENTE OBEJUNA

Núm. 2908

PBIMBBA BUBAS f A DB TiKOAS. ~ BDIOTO.

Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo 
subalterao de Hacienda de esta zona.
Hago Bab»r: que en expe-dieote eje- 

cativo de apremio que se instruye eo 
esta Ag -noia contra loa individuos que 
se dirán, por débito que les resulta á 
la oontribucián territorial, y para ha
cer] o efectivo, ha acordado la venta en 
pública subasta de las ficoas siguien
tes, propiedad de los mismos.

Capitalia a- 
Nombres de los contribuyenles ‘^ 

y fincas que se subastan PUs. Cta.

Don Florencio Cabezas Fé 
rez, per don Die^o Cabezas, 
de estos vecinos.—Una haza 
de tierra de trece fanegas al 
sitio de la Horma, de este tér
mino, que linda al Este con 
más de don Dionisio Torrico; 
por Sur y Oeste oon loe Mora 
les, y ai Norte oon más de 
Francisco Cabezas; cuya finca 
ha sido capitalizada en mil 
cuatrocientas ochenta pese
tas. 1480

La subasta tendrá lugar eo laa ofici
nas de esta Agencia, sitas en la calle 
Maestra, casa número 7, de esta villa, 
el día veinte y ano del actual, à Ias diez 
de su mafiana, durando el acto una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .“ Que los daeilos ó sus cAusa-ha- 
bientes pueden librar sus t itnes pa 
gando los descubiertos quales resalten 
en el procedimiento, antes de cerrar se 
el remate, pues aprobado éste, la venta 
es irrevocable.

2 .** Qua serán posturas admisibles 
las qce cubran las dos terceras partes 
del liquido fijado á los bienes,

3 .** Que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en esta 
Agencia, y en caso de no ser así, por 
no presentarse por los deudores para 
este acto, como es les tienen reclama' 
dos, se llenará este extremo en la for 
ma que ordena 1a instracoión vigente, 
y si oarscíesen de ellos, se suplirá en 
falta en la forma que dispone la ley 
Hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, 
apremios y costas y hasta el completo 
precio en la oficina de la Agencia, an
tea de! otorgamiento de las escrituras.

ó.” Que ío» gastos de títalaoión y 
escrituras à los qae resulten rematan
tes, serán por cuenta del remate.

Lo que se anuncia ai público en 
complimiento 'de lo insudado; advir
tiendo que los que deseen adquirir más 
datos que los anteriormente relaciona
dos, pueden pasarso poi estas oficinas 
y se les datiu cuantos reolamen.

Dado en Fuente Obejuna á seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
eeÍH.—El Agente, Juan ■ e Castro.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE IZNAJAR

Núm. 2922

Don Antonio Mora Rivas, Agente ejecutivo 
del ilustro Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: quo en el expediente 

que me hallo instruyendo cobtra el 
contribuyente don Andrés Aranda Mon

tilla, por débito á los fo ndos muüioipB 
lea, y usando de las facultades qn^ ®* 
confiere el artículo veinte y unC| regí* 
sexta, he tenido á bien decretar la ^®’^* 
ta en pública subasta de los frutos d® 
granada y maíz, de la hueita denomi
nada “La Escuela,„ sita en el partido 
denominado Saucedilla, da este térun* 
no, propia de dicho señor, con todas 
las formalidades y requisites qa® *^*' 
termina el mismo artículo veinte y uDO 
regla séptima, para el día qainoe de los 
corrientes, y hora de once á doce do *“ 
maligna, en las Casas Gonsistorialos, 
admítiéndose postura que cubra las dos 

f terceras partes de la tasaoiófi, y coyol 
frutos son los siguientes;

Pts. Ots-

La arboleda de granadas, 
pendiente, justipreciada en la 
cantidad de 1^®

Dos tablas de maíz, justi
preciadas en 30

Advirtiendo que puede librar los fm* 
tos el contribuyente hasta el momoc^® 
de oelebrarse el remate, pagando pn^' 
cipa!, recargos y costas.

Lo que se anuncia ai público oonVO' 
oando licitadores.

Iznájar 8 de Octubre de 1896.^® 
Agente ejecutivo, Antonio Mora Kivai-

Sección de anuncios

los cerlilicailos
del 1 por 100 se M' 
Uan de venta en 1^ 
imprenta del “Diæ 
rio de Córdoba», I^®' 
trados 18.

Gu
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los libros lie 
contabilidad munies' 
pal se hallan de ve»* 
ta en la imprenta doi 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 13-

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de co* 
rreo.

Impronto dd DIARIO DE CÓBDOfi^
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